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Universidad Politécnica del Centro 

Previo a la información contenida en esta ficha, todas las instituciones de educación superior recibieron para su análisis y 
adopción, las recomendaciones contenidas en los siguientes documentos: 

▪ ACUERDO por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas (DOF, 14 de mayo de 2020). 

▪ Hacia la construcción colectiva de la nueva normalidad en la Educación Superior (SEP-ANUIES). 

▪ Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, (DOF, 29 de mayo de 2020). 

▪ Limpieza y desinfección de espacios comunitarios durante la pandemia por SARS-CoV-2 (11 de junio de 2020). 

▪ Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVID-19 en espacios públicos abiertos (Gobierno Federal). 

▪ Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVID-19 en espacios públicos cerrados (Gobierno Federal). 

▪ Ficha Prevención de COVID-19 en la actividad laboral (tema de “Escuelas”, Gobierno Federal). 

 

I. Estrategia para el regreso seguro a la nueva normalidad 

Coordinación con el Gobierno Estatal 

▪ La Universidad aún no conoce la estrategia del Gobierno Estatal respecto a las disposiciones para el regreso seguro 
a las aulas. 

Estrategia institucional 

▪ La institución cuenta con una estrategia de comunicación a través de la difusión constante en redes sociales y la página 
oficial de la Universidad, dirigida a toda la comunidad institucional y a la sociedad, sobre las medidas sanitarias para 
la reapertura de las instalaciones, la seguridad personal, y el inicio de las actividades académicas. 

▪ La Universidad cuenta con las brigadas sanitarias integradas por personal capacitado para la ejecución,  supervisión 
y control de los procesos y acciones de prevención.  

▪ La Universidad ha definido el procedimiento para instalar filtros sanitarios con personal capacitado. 

▪ La Universidad cuenta con una estrategia para la reincorporación a las actividades presenciales de la población laboral 
vulnerable y con una base de datos para su seguimiento. 

▪ La Universidad actualmente está buscando establecer un acuerdo con las autoridades sanitarias para que una persona 
contagiada reciba atención expedita. 

▪ La Univsrsidad no tiene planeado implementar un modelo mixto de enseñanza (presencial y a distancia) para el 
siguiente periodo escolar. 

II. Programa especial establecido por la institución para el regreso seguro a las actividades presenciales 

▪ La institución formuló un programa especial focalizado en las acciones para el regreso seguro. 
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Objetivo general 

▪ Establecer medidas para reducir el riesgo de contagios por el virus SARS-CoV-2 mediante la esterilización, limpieza y 
desinfección de las instalaciones de la Universidad, como parte de las medidas de reapertura y reincorporación segura 
a las actividades tanto académicas como administrativas.  

Prioridades del programa 

▪ Propiciar todos los protocolos sanitarios establecidos que permitan garantizar un regreso a clases seguro. 

▪ Garantizar actividades permanentes para esterilizar, desinfectar y limpiar las instalaciones universitarias.  

▪ Establecimiento de un programa psicoemocional para alumnos y trabajadores de la Universidad. 

Descripción del programa especial para el regreso seguro 

▪ Garantizar el derecho a la educación superior y a la preservación de la vida. 

Principales acciones que la institución realizará antes del regreso a las actividades presenciales 

▪ Desinfectar instalaciones con los productos aprobados por la Secretaría de Salud contra el COVID-19, sobre todo 
aquellos que permiten una efectividad y limpieza de más de 50 días. 

▪ Elaboración de gel antibacterial para uso en los filtros de entrada y en diferentes puntos de las instalaciones del campus 
universitario. 

▪ Instalación de filtros en la entrada del campus universitario, garantizando que se cuente con: medidor de temperatura, 
gel antibacterial y que permita al personal verificar que los visitentes porten correctamente el cubre bocas. 

▪ Colocación de señalamientos que permitan  recordarle a la comunidad la necesidad de guardar la sana distancia, así 
como la separación de los pupitres en las aulas de clases y todos los espacios del campus. 

▪ Difusión de campañan constantes que promuevan la aplicación de las medidas básicas de prevención. 

Principales acciones que la institución realizará durante el primer día del regreso a las actividades presenciales 

▪ Limpiar con agua y jabón las superficies y objetos de uso contidiano. 

▪ Verificar que toda la comunidad use correctamente el cubre bocas. 

▪ Promover la sana distancia. 

▪ Continuar con la campaña de difusión que recuerde a la población las medidas básicas de prevención. 

▪ Prohibir que la población estudiantil compartan objetos de escritura o instrumentos de los laboratorios y talleres. 

Principales acciones que la institución realizará en los días posteriores al regreso a las actividades presenciales 

▪ Promover las consultorías psicológicas disponibles para toda la comunidad universitaria. 

▪ Implementar jornadas de salud mental abordando temas como: Depresión, suicidio, valores, no violencia, etc. 

▪ Realizar la activación física a través del Programa de Formación Integral UPC. 

▪ Continuar con la campaña de difusión de las medidas básicas de prevención. 

▪ Continuar con el acceso a través de filtros de seguridad sanitaria en la entrada del campus universitario, mantenien do 
el uso de medidores de temperatura, gel antibacterial y verificar el uso correcto de cubre bocas. 
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Atención a la población estudiantil que carece de medios necesarios para continuar los estudios a distancia 

▪ La totalidad de los alumnos manifestó tener acceso a los medios para llevar la educación a distancia en línea. 

III. Aprendizajes. 

Lecciones que ha dejado a la institución la emergencia sanitaria 

▪ La necesidad de mantener distancia física sin alejarnos, realizando más actividades recreativas y usando los medios 
de apoyo emocional en línea. 
 

▪ Facultad de adaptación a la nueva normalidad más rápido de lo esperado. 

▪ Es necesario innovar los procesos académicos y administrativos. 

 

 

 


